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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAÉN)

2021/5855 Aprobación inicial del Documento de Adaptación Parcial a la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía del Proyecto de Delimitación del Suelo
Urbano de Arquillos. 

Anuncio

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 15 de diciembre de 2021 se ha aprobado
inicialmente el Documento de Adaptación Parcial a la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Arquillos.
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, se somete a información pública por un plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente puedan
comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por
conveniente.
 
A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [https://arquillos.es]. 

Arquillos, 15 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, MIGUEL ÁNGEL MANRIQUE PEINADO.

https://arquillos.es/
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